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PUEBLOS Pías. PUEBLOS Pías.

ViUdiengua .......... ......................................
Villarro^a de la Sierra ........................... 1 US

Total ........................... 26.338

Impotía la presente relación la cantidad de vein
tiséis mil trescientas treinta y ocho pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente. Julián Lasierra Luis. 1— El Secretario, 
Santiago Bueno.

Partido de Belchite.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese nartido judicial para pago de sub
sidios a famih'as de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1037:

Talamantes ................................................. 260
Trasobares ................................................. 71 a

Total ........................... 27.924

importa la presente relación la cantidad de vein
tisiete mil novecientas veinticuatro pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente, Julián Lasierra Luis. — El Secretario. 
Santiago Bueno. •

Partido de Calataxmd.
Relación de las cantidades correspondientes! a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a famPias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937:

PUERTOS Pías.
PUEBLOS Ptas.

Belchite ..... ................................................
Codo ............................................................
Taubn ..........................................................
Puebla ríe Albortón ...................................
Valmadrid ..................................................

5.122
2.782

156
442
169

Total ........................... 8.671

Tmnorta la nrecente relación la cantidad de ocho 
mil seiscientas setenta y una pesetas.

Zaragoza, 31 de mavo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente. Julián Lasierra Luis. — El Secretario, 
Santiago Bueno.

Partido de Poria.
Relación de las cantidades correspondientes! a los 

pueblos de ese nartido indicia!, nara pafo de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mavo de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Boria .......................................................... 5.226
Apón ........................................................... 416
Ainzón ........................................................ 3.081
Aí^rite de San Juan ............................... 104
Albeta .........................................................
Amhel ......................................................... 364
Bisimhre ..................................................... 104
Pnrmifleni ................................................... 468
Pulimente ................................................... 494
Bureta ................. i...................................... 169
Csleena ....................................................... 962 •

.....................................................................  533
Fuendeialón .............................................  
Gallur ......................................................... 4OQ5
T,iir**ni .......................*................................ 2.704

«nilón ..........................   1.820
MnUián .................................................  78
Mniión ........................................................ ‘ 1.794
JJnvillas ....................................................... 624
Pnmer ......................................................... 1.196
Pnyifoln de Aracón ................................. 14.3

i osa ..................................................... 689
Tabuenca ...............  -......  1.066

Calatayud ................................................... 
Alarba ......................................................... 
Arándiga ..................................................... 
Belmonte de Calatayud ........................  
Brea ..:........................................................ 
Castejón de Alarba ..............................  
Embid de la Ribera.................................. 
Frasno ÍE1) ............................................... 
Gotar ........................................................... 
Illuecp! .......................................................
Tnopés ......................................................... 
Ja reme ........................................................  
Mara ..........................................................
Maluenda .................................................... 
Mesones de Tsitíela ..................................  
Morata de Jiloca ......................................  
Mores ........................................................  
Munébrega ................................................  
Nimiella .....................................................  
Olvés ........................................................... 
Orera .........................................................  
Paracuellos de Ti’oca ..............................  
Paraniellos de la Ribera ......................  
Purróv ........................................................ 
Santa Cruz de Crío ..................................  
Savíñán .....................................................  
Sediles ........................................................  
8eutrica ......................................................  
Terrer ......................................................... 
Ticrpa ......................................................... 
Tobed ........................................................  
Tnrralba de Ribota ..................................  
VpIíIIi de Jiloca ......................................  
Víll'ilb" de Pereiil ..................................  
\*iver de la" Sierra ................................ :

14.625
156
208
650

1.118 
.512
208
780
468

1.638
66.3
832
481
910
286

1..365
884
962
260
507
65

754
1.157

299
9.36

1.612
26

689
1.352
1.001 .

53.3
611
585
117
195

Total ................. ‘..L.-. 37.245

Tmnorta la nr<*°ente relación la cantidad de trein
ta y siete mil doscientas cuarenta v cinco pesetas.

Zaragoza. 31 de mavo do 1937. El Gnhernadot- 
Presírlente Julián I-asierra T.r's. — El Secretario. 
Santiago Bueno.

Partido de Cariñena.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub-
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-idics a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937: PUEBLOS Ptas.

PUEBLOS Ptas.

Cariñena ................................................... 1.651
Aguaron .................................................... 1.612
Aladren ....................................................... 299
Cerveruela ................................................ 104
Codos ......................................................... ' 585
Cosuen-d'a ................................................... 338
b.ncinacorba .............................................. 260
Longares ................................................... 1.001
Mezalocha ................................................. 806
Mozota ....................................................... 338
Mu el ........................................................... 1.807
Pan iza ........................................................ 1.612
Posos ......................................................... 2()0
Villanueva de Huerv.a ......................  1.248
Vistinbella .................................................. /(>/

I2.í)88

Val de San Martín ................................. 364
)V‘illadoz ...................................................... 312
Villa'íeliche ................................................ 1.02/
Villanueva de Jiloca ............................... 390
Vi barreal <?e Huerva ............................... 169

Total ........................... 25.259
Importa la presente relación la cantidad de 

veinticinco mil doscientas cincuentlv y nueve pe
setas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente, Julián Lasierra Luis. — El Secretario,
Santiago Bueno.

Partido de Ejea de los Caballeros.
Relación de las cantidades correspondientes! a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937:

Importa la presiente relación la cantidad de 
doce mil seiscientas ochenta y ocho pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente, Julián Las-ierra Luis. — El Secretario, 
Santiago Bueno.

Partido de Daroca.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub- 
.sidj’os a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Daroca .......................................................
Manto ....................................................... i.oiz
Acered .......................................................
Aldehuela |d|e, Liestos ............................. 260
Anento ......................... '............................ "
Atea ............................................................ 354
Baduies ...........................    442
Balconchán .................. '............................ mu
Berrueco .................................................... 1^2
( ubel ........................................................... 354
Cuerlms (-Las) ........................... '............... 286
Eombuena .................................................. 585
Puentes de J iloca .................................. /54
Gallocanta ................................................. 221
Langa del Castillio ................................... /U2
Lechón ...........;........................................... ¡43
Mainar ....................................................... 494
Manchones ................................................ /15
Mieides ........................................................ 1.014
Montón ..................................................... 539
Murero.......................   /28
Nombrevilla ............  208
Drcajo ........................................................ 902
Retascón ................................................... 338
Romanosi ................................................... 3//
Ruesca ....................................................... "
Santed ........................................................ 494
Torrallini de los Frailes ........................... 104
Torralbilla ................................................ 338
Lsed ........................................................... h .274

PUEBLOS ria=.

Ejea de los Caballeros ............................ 7.124
Ardisa ................................... '.................... 11/
Asín ...............................   585
Biota .......................................................... L014
Castejón de Valdejasa ............................. 676
Erla ............................................................ 1.066
Fiara sdués ................................................. 6/6
Frago (El) ................................................ 468
1 -ayana ...................................................... 6/6
Lünfal ........................................................... 585
iMiurillo kje Gallego ................................... 260
Oirés! ............................................................ 481
Pedrosas (Lais) ........................................ 455
Piedra tajada ............................................. /8
Pradina ide Ebro .................................... 6/6
Prende!una ............................................... 156
Remolinos ................................................. 676
Sierra de Luna ....................................... 663
Santa Eulalia de Gállego ....................... 520
Sádaba .........................'............................. 2.080
Mallpica de Arba .................................... 364
Tauste ....................................................... 14.638
Valpalmas .....................................   234

Total ............................ 34.268
Importa la presiente relación la cantidad de 

treinta y cuatro mil ó’osicientas sesenta y ocho pe
setas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente, Julián Lasierra Luis. — El Secretario, 
Santiago Bueno.

Partido de La Almunia de Doña Godina
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Almunia de Doña Godina ....................... 10.218
Alagón ........................................................... 4.082
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PUEBLOS Ptas.
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 195/:

Alcalá de Ebro .......................................
Alfamén ....................................................
Almonacid de la Siernai..........................
Alpartir .....................................................
Barbóles .....................................................
Bardallur ....................................................
Botorrita ....................................................
Cabañas Icile" Ebro ...................................
Calatorao ..................................................
Chodes ........................................................
Epila ............................................................
Figneruelas ................................................

' Grisén ............ ................................. . .........
Lucena de Jalón .....................................
Lumptaque ................................................
Moráis de Jalón ......................................
Muela (La) ...............................................  
liedroia ......................................................  
Eins-eque ............ . ......................................
l’lasemcia |dte Jalón ...............................  
Pleitas ........................................................ 
Riela ...........................................................
Rueda de Jalón .......................................
Salidas de Jalón ....................................
Uirrea de Jalón .......................................

Total ............................ 45.565

Importa la presente relación la cantidad de 
cuarentu y tres mil quinientas sesenta y tres pe
setas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Bresidente, Julián Lasierra Luis.—El Secretario, 
Santiagio Bueno.

182 
1.560
5.042

650
1.092 .

455
11/
481

1.559 
.150

5.928
624
590
208 

5.515 
2.028

254
1.591

260
512
405

2.58/ 
1.565
1.014

156

Partido de Pina de Ebro.
Relación de las cantidades correspondiente» a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937.

PUEBLOS Ptas.

Pina de Ebro ...........................................
Fuentes de Ebro .....................................
Mediana de Aragón ...................................
Nuez de Ebro ......................... ..................
Quinto ........................................................
Rodén .........................................................
Vil la franca de Ebro ................................

858 
1.716

676
286

8.008 
78

390

Total ........................... 12.012

Importa la presente relación la cantidad de doce 
mil doce: pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 
Presidente, Julián Lasierra Luis. — El Secretario, 
Santiago Bueno.

Partido de Sos del Rey Católico.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub

PUEBLOS Ptas.

2.704 
156 
260
676
611

65 
468 
286 
182 
26Ü

832 
156 
494 
312 
260
585 
234 
702

2.392 
832 
182 
702

Sus del Rey Católico ..............................  
Artícela ........................................................
Bagues ........................................................ 
Biei .............................................................. 
Castiliscar .................................................  
Esco ............................................................ 

uencalderas ...........................................
Isuerre ........................................................
Lobera de pnsella .................................... 
Longas ....................................................... 
Lomes ........................................................ 
Luesia ......................................................... 
Mi anos ........................................................
Navardún ....................................................  
] butano ....................................................... 
Ruesta ............. ...........................................
Salvatierra de Escá ................................... 
Sigüés ......................................................... 
1 termas ...................................................... 
Uncastillo ...................................................
Undués de Lerda ....................................... 
Undués Pintano ....................................... 
Urríes ...................................................................

Total ........................... 13.351
Importa la presente relación la cantidad de trece 

mil trescientas cincuenta y una pesetas.
Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 

Presidente, Julián Lasierra Luis. — El Secietario, 
Santiago Bueno.

Partido de Tarasona.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis dias hábiles del mes de mayo de 195/:

PUEBLOS ^as.

Tarazona ....................................................
Alcalá de Moncayo ...................................
Anón ...........................................................
Buste (El) .................................................
Cunchillos ...................................................
Payos (Los) ................................................
Grisel ..........................................................
Litago .........................................................
Lituénigo ....................................................
Malón .........................................................
Novabas .....................................................
San Martín de Moncayo .......................
Santa Cruz de Moncayo ..... „•........
Torrellas ................................... ,-•••...........
Trasmoz .....................................................
Vera de Moncayo ................. ...................
Pierias ........................................................

8.814 
377
715 
260
585 
650
156 
806

988 
650

1.638 
169

234 
234
312

Total ........................... 17.966
Importa ia pYesente relación la cantidad de dieci

siete mil novecientas sesenta y seis pesetas.
Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador- 

Presidente, Julián Lasierra Luís. — El Secretario, 
Santiago Bueno. 
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Pdrtido de- Zaragoza.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
veintiséis días hábiles del mes de mayo de 1937: 

tuciones auxiliares durante tales fechas, debiendo, en 
su caso, expresar las causas de la falta de ingresos.

Zaragoza, 5 de junio de 1937.
F.l Gobt-rnador Ciril-Preaidcnte, 

Julián Lasierra Luis

PUEBLOS Pías. Comisión Provincial de Incautaciones.

Zaragoza ...................................................
Alfajarin ............ .......................................
Burgo de Ebro (El) ............................... 
Cadrete ....................................................... 
Cuarte de Huerva .................................... 
I^ciñena ........................................... '........
María de Huerva ................................. .
Pastriz ........................................................
I ’er di güera ................................................  
Puebla de Alfindén ............................... 
San Mateo de !l iállego ........................... 
Sobradiel .................... ...............................
Torrecilla de Vahnadrid ........................... 
Torres de Berrellén ..................................  
Utebo .......................................................... 
Villanueva de Gallego ..............................  
Zuera ...........................................................

159.801 
1.248

234 
221
468 
338
468 
559 
/6U

1.118 
1.222

260
78 

702 
1.768

962 
5.252

Total ........................... -175.539

Importa la presente relación la cantidad de ciento 
setenta y cinco mil quinientas treinta y nueve pesetas.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobcrnador- 
Precirlénte,- Julián Lasierra Luis. —■ El Secretario, 
Santiago Bueno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 31 de mayo de 193/.
" El Goberufidor-Prf’sidvnte, 

Julián Lasierra Luis

Q T í N rrA

Núm. 2.999.
Junta Provincial de Protección de Menores 

de Zaragoza.

Circular.
Por Orden de la Presidencia de la junta Técnica del 

Estado de 11 de mayo último, se ha creado la Delega
ción extraordinaria de .Protección de Menores en la 
Comisión de Justicia; y para cumplimentar el servicio 
encomendado por dicha Delegación a esta |unta Pro
vincial de mi presidencia, ordeno a los Alcaldes-Prcsi- 
dentes de las ¡untas Locales de Protección de Menores 
ile la provincia se sirvan remitir en el plazo de cinco 
días a este Gobierno Civil relaciones detalladas de 
los ingresos durante el año 1936 y del 1." de enero al 
31 de mayo del corriente año, Cómprendii ndo si-para
damente ¡os habidos por el impuesto del 5 por 100 so
bre las entradas y localidades de los espectáculos pú
blicos y por otros conceptos; relaciones detalladas de 
los gastos ocurridos' en igual período de tiempo, o 
sea en los años 1936 y enero a mayn de este año, y 
asimismo el remanente actual y hj entregado al 1 ribu- 
nal Tutelar de Menores de la provincia para sus insti-

l\ium. Z.9//.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Simón Clemente 
\ illarroya, vecino de^Aranda de Moncayo, ha- 
bicmdo nombrado Juc-z instructor a D. Luis Cos- 
cullueia Arcarazo, que acmará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ' .

* * .*
Núm. 2.9/7. .

De conformidad con lo previsto en el «í cíenlo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contm Vicente Perdices 
Marco (hijo), vecino de Aranda de Moncayo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
instrucción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—:E1 Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieri 
Luis. * * *

Núm. 2.97/.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabihl ’ad civil contra Domingo Cabeza 
Ruiz, vecino de Aranda de Moncayo. habiendo 
nombrado Juez instructor a 1). Luis Coscullue'a 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca. ,

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernadoi 
civil, Presidente de la Coriiisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.1/77.
De conformidad con lo” previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente Sobre declaración 
de rcsponsabilrdad civil cóntnii Federico Anda
luz Pérez, vecino de Aranda de Moncayo. ha- 
bienido Domhraido Juez instructor a D. Luis Cos 
cUHuela Arcarazo. que actuará en el Juzgado de 
instrnccíim de Ateca. '

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
T,uis. * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

h? del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cástulo \ inuesa 
García, vecino de Aranl’la de iMóncayo. habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Losculluela
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Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
'Núm. 2.977.

De contormidad con lo previsto en el articulo 
6." lácl Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil cuntí i. Ascensión Alicainc 
Marín, vecina de Aranda de Moncayo, halbiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluekx 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ¥
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6,u del Decreto-ley de 10 cíe enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración " 

.de responsabilidad civil contra Manuela Ruiz Al- 
caine (hija), vecina de Aramia de Monoaiyo, ha
biendo nombrado Juez instructor a D. Luis Cos- 
culluela Arcarazo, que actuará en el Juzgado de 
nistrucc on de Ateca.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—/El Gobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lamcrra 
Luis.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.97/.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eloy Roy Benedí, 
vecino de Zaragoza, habiendo nombrado Juez ins
tructor a D. Mariano Sánchez-Olmo, que ac
tuara en el Juzgado de instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 31 de mayo de 1937.—El Gobernador 
¡vil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 

Luis.
* * *

Núm. 2.977.
De Conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lamberto Lidoy 
González, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a I). Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

. taragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .

Núm. 2.977.
De coniormidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Clemente Lidoy 
González, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

, ■: * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Daniel Aznar Furriel, 
vecino de Pedrola, habiendo" nombrado Juez instruc
tor a I). Tyduardo Aizpún Andueza, que actuará en 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los Caballeros. 
. 2 de junio de 1937. — El Gobernador
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
o' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Genzor Pascual, 
vecino de Pedrola, habiendo nombrado Juez instruc
tor a D. Eduardo Aizpún Andueza, que actuará en 
el Juzgado de instrucción de Ejea de los Caballeros.

Zaragoza 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
I icsidente de la Comisión, Julián Lasierra 

Luis.
* * *

Núm. 2.977.
De .conformidad con lo previsto en el articulo 

6,u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de resjxinsabilidad civil contra Manuel Sancho 
Pellicer, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

• Zaiagoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, ulián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
i." Leí Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Avelino Genzor 
Genzor, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuara en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.
cí3|ar®iSa2 junÍ° 1937' - FJ Gobernador 
civil, I lesidente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * .f
Núm. 2.977.

De coiiformidad con lo previsto en el artículo 
». del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Arpal 
Eanchez, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
'|m' actuara en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 2 de junio d? 1937. — El Gobernador 
civil, I residente de la Comisión, Julián Lasierra

* * * 
Núm. 2.977.

, ,)c coi¿ormid^(l con lo previsto en el artículo 
ó. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
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mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Joaquín Ortega 
I .azaro, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros. ,

Zaragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Tomás Romeo 
Pellicer, vecino de Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * .
Núm. 2.977.

De conformidad con lo previsto en el artícui) 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandarlo instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra ^bdentín TJdoy 
Sáinz. vecino do Pedrola, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
(|ue actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Rresicentc de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto v . el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Roberto Merlanes 
Raga, vecino de Saviñán, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zaragoza. 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presiente de la Comisión, Julián T.asierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto eir el articulo 

6.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Valpuesta 
Lacruz, vecino de Saviñán,. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zaragoza. 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de Li Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 2.977.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

b.u id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
maridado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Julián Lázaro 
Delgado, vecino d'e Saviñán. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis Cosculluela, Arcarazo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ateca.

Zaragoza, 2 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEPTICA

ADMINISTRACION DE JUSTIOA

Requisitorias.
Tu-? tifcercibbmento ser declarados rebeldes v á b-ry- 

'"••r er. las demás resbonscbilidadcs legales, de no bit •> 
V-'*se los P'.'cesados que a continuación se e.rpTi ;Gn. en ''I 
blaso que se les fim. o contar desdt el día de i ; fiibU1 i 
■iór. del anuncio en este periódico of'ctai i' anh el Jues n 
Tribunal que se señala, se les tila, llama r tmllasa. ■ 
cargándose a todas las Autoridades v .-IgeMhs de i; T> 
í. ta iifáicial ptoecdiui a la busca, captura v con hicc. d 

de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jucs o Tri» 
Uñar, con arreglo a los artic-ulos 512 y 3R8 de ¡a ’< ■ ó 
■¿ujuiciamiento criminal. 664 de la Uy de Enjuiciatnicric 
mtlitar de Marino

Núm. 2.991.
GIL VILLACAMPA (Santos), natural de Zaragoza, 

de estado soltero, profesión pintor, de 1 <S años, hijo de 
padre desconocido y de Leonor, domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, con el fin de constituirse en 
prisión decretada por la lima. Audiencia Provincial 
de esta ciudad en ramo de situación del sumario nú
mero 304-1936.

Núm. 2.993. .
ESCOBA ELIPE (Francisco-Daniel), de 23 años, es

tado soltero, de profesión u oficio jornalero, hijo de 
Francisco y de Luisa, natural de Zaragoza, domiciliado 
últimamente en la misma capital, procesado por causa 
núm. 116 de 1936, sobre robo, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza, Secretaria del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión que le ha sido decretada 
por la Audiencia Provincial de esta ciudad en auto de 
19 de mayo último.

Núm. 2.994.
ESCOSA ELIPE (Francisco-Daniel), de 23 años, es

tado soltero, de profesión u oficio jornalero, hijo de 
Francisco y de Luisa, natural de Zaragoza, domicilia
do últimamente en la misma capital, procesado por la 
causa número 163 de 1936, sobre quebrantamiento de 
condena y daños, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado .de instrucción número 3 
de Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra, para cons
tituirse en prisión que le ha sido decretada por la 
Audiencia Provincial de esta ciudad en auto de 19 de 
mayo último.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.990.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital en pro
veído de esta fecha y en el ramo de responsabilidad ci
vil dimanante de la causa tramitada bajo el núm. 27 de 
1934, sobre lesiones por imprudencia, contra Luis Viu 
Gaspar, domiciliado últimamente en esta capital y su 
barrio de Santa Isabel, núm. 159, y cuyo actual para
dero se ignora, se requiere al dicho procesado por me
dio de la presente a fin de que en el término de cinco 
días, contados a partir de la publicación de la presente 
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en el Bo i.k t ín Of ic ia l  dé la provincia, haga efectiva 
la suma total de mil setecientas setenta y cinco pesetas 
con ocheiíta céntimos, importe de la tasación de costas 
practicada por la Superioridad en mencionada causa, 
apercibiémlole que de no hacerlo así se procederá a su 
exacción con arreglo a la ley.

Zaragoza a primero de junio de mil novedentos trein
ta y siete.—El Secretario; P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.986.

JUZGADO NUM 3
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 96 de 1937, sobre hurto de flúido eléctrico, se 
cita a Ramón Raluy, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco dias siguientes al de la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín OFiciAi.de 
esta provincia comparezca ante este juzgado a pres
tar declaración en concepto de denunciado, apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio proce
dente en derecho.

Zaragoza a tres de junio de mil novecientos treinta 
y siete. El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.987.
JUZGADO NUM.3

Cédula de citación.
•Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de esta ciudad en sumario nú
mero 97 de 1937, sobre hurto de flúido eléctrico, se ci
ta a Esteban Relié, cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que dentro de los cinco días siguientes al de la pu
blicación déla presente en el Bo ii-t ín OcrciAr. de 
esta provincia comparezca ante este Juzgado a prestar 
declaración en concepto de denunciado, apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza a tres de junio de mil novecientos treinta 
y siete. - El Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.992.

JUZGADO NUM 3
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta ciudad, en providencia de esta focha 
dictada en la ejecutoria dimanante del sumario segui
do en este juzgado bajo el número 151 de 1933, sobre 
injurias, contra Angel Magdalena Figueroa, de 34 años 
de edad, ha acorda.do por medio de la presente re
querir al perjudicado en dicha causa, José Monzón San
cho, al objeto de que dentro de quinto día manifieste, 
por ignorarse su actual paradero, si recibió del penado 
la cantidad de mil selecientas setenta y ocho pesetas 
que en concepto de indemnización fué condenado a 
abonarle, o, en otro caso, si renuncia a percibir dicha 
indemnización.

Y para que sirva de requerimiento en forma a dicho 
perjudicado, libro la presente en Zaragozíi a veinticua
tro de mayo de mil novecientos treinta y siete. — El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.997.
JUZCADO NUM. 3.

Edicto.
D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instan

cia del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Mago saber: Que promovido en este Juzgado juicio 

declarativo de menor cuantía por la Compañía mer

cantil colectiva «Duciós y Peralta» contra D. Faus
tino Clemente, comerciante, vecino que fué de Sigüen- 
za y cuyo actual paradero s<i ignora, en reclam-ición 
de tres mil tres pesetas cincuenta céntimos, intere
ses y costas, he acordado publicar el presente edic
to haciendo saber a dicho demandado que le ha 
sido concedido el término de nueve días para que 
comparezca en aludidos autos y previniéndole que las 
copias simples presentadas estarán a su disposición en 
la Secretaría, apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar én derecho.

Dado en Zaragoza a tres de junio de mil novecien
tos treinta y siete.--Pablo de f’ablo Mateos. — El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Juzgados municipales
Núm. 2."988.

JUZGADO NUM. 3 ' -
En el juicio de faltas, sobre lesiones, que luego se 

dirá recayó sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: •

-Sentencia: Zaragoza a primero de junio de mil no
vecientos treinta y siete. El señor D. Lorenzo Asensio 
Jelincr, Juez municipal del Juzgado núm. 3; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio de faltas segui
das entre partes, de la una el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública, y Jesús Rodrigo 
Paricio, de la otra, como denunciado, cuyas circuns
tancias ya constan.

Fallo’. Que debo absolver y absuelvo de la denuncia 
formulada a Jesús Rodrigo Paricio, declarando de ofi
cio las costas. Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lorenzo Asensio Jelincr».(Rubricado).

Y para que sirva de notificación al denunciado, ex
pido la presente, para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia en Zaragoza a dos de junio 

de mil novecientos treinta y siete. -El Secretario, Vi
cente Gallarte.

Núm. 2.989.
JUZGADO NUM. 3

En el juicio de faltas, sobre lesiones, hurto y daños, 
seguido en este Juzgado contra los denunciados que 
luego se dirán recayó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia: En Zaragoza a primero de junio de mil 
novecientos treinta y siete. El Sr. I). Lorenzo Asensio 
Jelincr, Juez municipal del Juzgado núm. 3; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de Fracción pública, y Fernando y Con
cepción Medias Rodríguez, Fulgencio Pardos Artaí y 
Concepción Pardos Miñana, de la otra, como denun
ciados, cuyas circunstancias constan anteriormente.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Fernando y 
Concepción Medias Rodríguez, Fulgencio Pardos Ar
ta! y Concepción Pardos Miñana'a la pina a cada uno 
de cinco días de arresto menor y»! pago de las costas 
por cuartas partes. Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. —Lorenzo Asensio Jeliner.» 
(Rubricado). -

Y para que sirva de notificación a los condenados, 
expido la presente, para su publicación en el Bo l e t ín  
Óf t c ia l  de esta provincia, en Zaragoza a dos de junio 
de mil novecientos treinta y siete.—El Secretario, Vi
cente Gallarte. .

TU’. HOGAR PIGNATELLi


